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DEL 
2 

3 _ CANTON QUITO 

4 py E AS 

. En la ciudad de 5an 

4 DE ESTATUTOS Francisco de Quito ; 

7 Capital de la Repú- 

8 blica del Ecuador » 

DE LA COMPAÑIA hoy dia tres de 
9 

- Octubre de mil nove- 
10 

cientos moventa y 

n L 
, " FABRICAL COMPAÑIA LIMITADA? cinco e ante mí , el 
2 A 

13 Notario Y Vigésimo 

14 Noveny/. del "Cantón. 

15 CAP. ANT.s S/. 5'000.000,00 VÚuito , Doctor Rodri- 

CAP. AUM. ; S/.85'D00.00D,00 Qu Salgado Valdez, 
M6 o 

17 CAP. ACT.:; 5/.90'000.000,00. comparece: El enñfor 

Giantranco_ Krebs" 
18 

Arbaccs en su 
w SN : 

20 2 2£ 2£ 21 282021 28 2£2£2£2£ 2£ 2 caras de Gerente 

y e la Compañia Fabri 
21 

cal Compañia Limitada : Jena consta del documento 
22 

- 
habilitante aque se ay/ega :Y. el señor Guido Frebs 

23 
Forzoni-Accolta po sus propios derechos. Los 

24 
comparecientes n mayores de edad. de estado civil 

25 
soltero el primero y casado el segundo, de maciona- 

26 , 
. lidad 1taliana e inteligentes en el idioma caste- 

27 ee 
llano domiciliados en esta ciudad de Quito", 

28     

. RODRIGO SALOADO VALDEZ 
pr. ROD tloturio Péblica j 
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RBD1id añ. 7 1 2: - - o - 

ni Tue % PE Z Tas Za t Ts iio * la 

minuta Jue De entrada UL Tenor interal y Que 

transcribo Es el siguente ; SEMCR NOTARIO : 

  

Sírvase ' autorizar, en .su. registro de escrituras 

  

públicas , el aumento de capital ' y reforma del 

  

Articulo Sexto de los Estatutos de la Compañía. 

  

Fabrical Compañía Limitada . PRIMERO .- OTORGANTES : 

  

Otorga el presente instrumento. el “señor Giantran- 

  

co "Krebs Arboccó en calidad de Gerente y Represen- 

  

tante Legal de " Fabrical Compañía Limitada * , 

  

quien obra además autorizado por la Junta General 

  

de socios , celebrada el primero de septiembre de 
  

mil novecientos noventa y cinco , calidad y autori- 
  

zación que se acredita ¿on 21 mombramiento.y copia 

  

del acta que se incorpora a la ñatriz .'de naciona- 

  

lidad (¡italiano , soltero . y 'domicilíado.: en el 
mn
 

  

Ecuador , con residencia habitual en la ciudad de 
¿ 
i 

  

Quito. Interviene también el señor Guido Krebs 

  

Forzoni-Accolti «< en dálidad de únxco: wbcrio de 
1 
  

Fabrical Compañía Limitada , com el objeto de: 

  

declarar respecto a su nacionalidad y la 'proceden- 
+ 

  

cia del dinero, can el que; se, aumenta el tapital de 
1 - 

  

la Compañía . SEGUNDO . ANTECEDENTES : a) Fabrical 
  

Compañía Limitada se constituyó . mediahte escri- 
( 

  

tura pública celebrada ante el Notario Décimo 

  

Segundo del Cantón Quito ,Doctor Jaime Patricio 

    Nolivos M.. el dieciséis de Cctubre de mil nove   
  

rv a (o T Ear 

  

K 

A
 

 



E da IN, 

Lo 

cientos nobhenta : e a=3robado por la Intenden- 4 El
 

hb ni 

  

cia de  Lombeaniaszs de Culto, mediante Resolución 
í 

  

número ochenta y seis pento uno punto dos punto uno 

  

  

punto uno —= cero cero cero cincuenta y cuatro de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y diecinueve de Enero de mil novecientos ochenta y 

7 siete . inscrito en. el Registro Mercantil del 

8 Cantón Quito el tres de Febrero de mil novecientos 

9 ochenta" y siete , bajo el número ciento treinta y 

10 seis , Tomo ciento dieciocho : b) La Junta Géneral 

1 Extraordinaria Universal de los socios de ” 

12 Fabrical Compañia Limitada " . Llevada a efecto el 

, ent 13 primero de seotiembre de mil novecientos noventa y 

, 14 cinco acordó con el consentimiento unánime del 

- 15 capital social , el aumento de capital de ciñico 

millones de sucres a noventa millones de sucres , 
16 

17 tomando el aumento de ochenta y cinco millones d 
Dd + 

  

16 sucres de la Reserva por, Revalor3záción “del 

  

to Patrimonio que registra el Balanes/se la Compañia 

  

del ejercicio económico de niy novecientos noventa 

  

o 21 y Cuatro ¡ Cc) Resuelto el Áunento del capital , el 

  

socio unico señor suso Krebs Forzonmi-Accólti  , 

  

  

  

  

  

  

22 

suscribió las nuevaz/ participaciones correspondien- 
23 . 

. tes al aumento dy) éapital » por la suma de ochénta 

24 A 
y Cinco millogAes de sucres. siendo el cuadro de 

o 25 
o distribución del capital , el siguiente: SOCIO 2: 
| 26 
! Guido Krebs Forzomi-Accolti 2 CAPITAL ACTUAL a 
| 27 A 

cinco millones de sucres ; AUMENTO DE CAPITAL a     
  

, 

| 
28 - 
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E A AA 
ochenta + Cia O O ES POLVO CA ITA: 

  

noventa millones de sucres 2d) Como a 

  
y 

del aumento de capital »s la dunta General Extraor- 

  

dinaria Universal de  soci10S , reformó el Artículo 

  

Sexto de los Estatutos de la Compañia. TERCERO .- 

  y 

Con. estos antecedentes'. el señor Gianfranco Krebs 

  

Arboccó ., en calidad de Gerente y renresentante de 

  

Fabrical Compañia Limitada . declara ': UND  ) 

  

fAumentado el capital de 14 Compañia "  Fabrical 

  

Compañia Limitada " degltinco millones de sucres a 

  

noventa miliones de sucres, aumento de capital de 

2 
  

ochenta y cinco millones de sucres que se realiza 

  

tomando esta suma de la Reserva por Revalorización 

  

del Patrimonio, . que registra el Balance General de 

  
: | . 

Fabrical Compañía Limitada " ; DOS  ) Declara 

  

reformado el Artículo Sexto de los Estatutos de la 

  

Compañía, con el siquiente texto aprobado por la 
* 

  

Junta General : ARTICULO_SEXTO DEL CAPITAL SOCIAL ,-— 

  

" El capital de. la Cómpañía es de noventa millones 

  

de sucres (3/.90'000.000,00) dividido en moventa 

  

mil participaciones iouales e indivisibles de a un 

  

1 sucr una Y que se encuentran suscritas y 

  

  

pagadas ".- DECIÁARACION . “El otorgante en su 
  

calidad de Gerente de Fabrical Compañía Limitada 

  

bajo juramento manifiedta , Que la forma Como sue 

  
reliza y acredita la integración del capital por 

  

aumento de ochenta y cinco millones de sucres . es 
' 
    tomando de la cuenta Reserva por Revaloriración del   
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E
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1 Ts 
1 Fatrimonix3 . due reniaztra el Falance General de 

2 

" Fabrical Compañia Limitada " del ejercicio 

3 , y 

4 econámico de mil novecientos noventa y cuatro . 

. 5 Además manifieste que esta Compañía por el pasivo y 

” ! 6 número de trabajadores , bajo su dependencia , está 

7 sujeta únicamente al control parcial de la Superin- 

8 tendencia de Compañias +. conforme dispone la Ley y 

9 el Reglamento número noventa y tres punto uno punto * 

z 10 uno punto treinta once de veintisiete de agosto de 

" mil novecientos noventa y tres .El señor Guido 

12 Krebs Forzoni-Accolti . declara y hace constar ef 

>. 13 honor a la verdad . tener la nacionalidad italiana 

: 14 s con residencia leoal en el Ecuador 3 que el 

* 15 aumento de capital de Fabrical Compañía Limitada es i e 

16 domo afirma el señor Gerente y que el capital desde AAA AAA 

7 que se formó la compañia hasta la fecha es de 

18 procedencia ecuatoriana . Señor Notario , sirv o, 
A z A s 4 

: 19 incorporar a la presente escritura pUbJiÉS ademas A 

o 
20 del nombramiento de Gerente de la Cofpañía el Acta 

21 de la Junta General Extraeraiyária Universal de A 

socios que se agregan como MJocumentos habilitantes. 
- 22 

Agreque las demás clauswWlas de estilo . Hasta aquí 
23 Ie 

: la minuta . Que se vna firmada por el Doctor Rao 7] _ 

24 A * o. 

Tamayo Fubio, - fbogado con matricula profesional ] 

25 
: Y 

número diecioch el Colegio de Abogados de Quito , 

26 
la misma que los comparecientes la aceptan y 

27 - 
ratifican en todas sus partes y leída que lek fue 

28   
  

MR. RODRIGO SALGADO VALDEZ hor 
Wsrario Puvtiri ,   : hs 
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' a TNA e nd 5 . 
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* Íntegramente este escritura por mí el Notarío , firman 
  

cormigo en unidad de acto , de todo lo cual doy fe . 
  

firmado ) señor Gianfranco Krebs Arbocco , Cédula de - 
  

Identided número ciento setenta novecientos setenta y 
sola 
  

Cuatro seiscientos cincuents y 008 guión uno . firma 
  

o» - 

do) señor Guido Krebs Forzoni-Accolti , Cédula de 
  

Identidad número ciento setenta cuatrocientos treinte 

  

y Siete seiscientos cincuenta y seis guión tres 
  

firmado) Doctor Rodrigo Selgsdo Valcez, Notario 
  

Vigésimo Noveno del Cantón Quito . A CONTINUACION: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LOS SIGUIENTES 

    DOCUMENTOS HABILITANTES   
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.- A A A A or eo A rs A  _—————— e . Al 

Duato, 12 de Julio de 1935 : 

Señor oa 
Gianfranco Krebs Arbució AZ Lo Ur 

Presente 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extracrdinaria de Socios de-"FABRICAL 

CIA. LTDA” realizada el 11 de julio de 1995, tuvo el_ acierto 

de reelegir a usted GERENTE de la Compañia por el per iodo de 

dos años, particular que notifico a usted extendiéndole el 

presente nombramiento para los efectos legales . 

: Conforme el Art. Décimo Tercero, literal (a) de llos 

Estatutos de la Compañia, el Gerente representa legalmente a 

la, Compañia y cama tal es el personero judicial -y 

extrajudicial de la misma . o 

Se dignará ¡imscribir el presente nombramiento en el 

. Registro Mercantil. 

La: Compañia se constituyó mediante escritura pública 

_ otorgada el 16 de Octubre de 13986, ante el Notario 12 del * 

¡ Cantón Quito, Dr. Jaime Nolivos Maldonado, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias por Resolucióh NY 86-1-2-1-00034 

de 19 de enero de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil con 

N92 136, Tomo 118, el 3 de febrero de 1997. 

  

Muy Atentamente, : 

Guido krebs Zoni- 
President 

    

     
    
   

    

   

fuito, 12 de julio de 13995, En esta fecha ac rgo de 

Gerente de "FABRICAL CIA LTDA.” y con la MAS tomo 

posesión de este cargo y representación.   
Gianfranco Krebs Arboccó 

E esta fscha queda 

MERimento boo el wo), 7 9 E Ao Ro 
” Sade, Mo: h.curinmtos Temo 1 > Ó- Le pr 1 AD, 

  

     
  
   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE "FABRICAL 
COMPAÑIA LIMITADA", DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

En Quito, a primero de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cinco, a las diez de la mañana, en el local de la Compañía, 

ubicado en la Avenida Panamaricana Norte Km 5,1/2, Calle Andrade . “ 

Dueñas s/n ( Los Arupos) de esta ciudad , comparece el Señor. ” 

Guido Krebs Forzoni-Accolti en su calidad de único socio de ” 

"Fabrical Compañia Limitada" propietario de cinco mil : 

rra indÍ sueros cada una, que representa la 

totalidad del capital suscrito de la Compañia, El compareciente 

resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria con el 

objeto de decidir el aumentb de capital de la Compañia y reforma 

del Art. Sexto de los Estatutos de la Compañia. Por cumplido con 

lo que dispone el Art. 280 úe la Ley de Compañias y Art. Décimo 

de los Estatutos , el compareciente declara instalada la sesión 

  

  

  

en su calidad de Presidente y actua de Secretario el señor 

Gianfranco Krebs Arboccó, Gerente de la Compañia, quién deja 

donstancia de haberse formado la lista del único socio asistente 

a esta Junta, que representa la totalidad del capital suscrito 

de la Compañia.- ORDEN DEL DIA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA e 

DEL ARTÍCULO SEXTO DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPARIA. Por ser o. 

beneficioso y necesario, tanto en el aspecto societario como en 

el económico, la Junta General en ejercicio de la facultad 

prevista en el Art. Décimo Primero literal h de los Estatutos, ' 

resuelve aumentar el capital de FABRICAL COMPAÑIA LIMITADA, de 

cinco millones de sucres a noventa millones de sucres, aumento 

que se realiza, tomando ochenta y cinco millones de sucres de la 

Reserva por Revalorización del. Patrimonio, que registra el 

Balance General, del ejercicio económico de 1994, quedando en 

esta Cuenta el saldo de .S/. 814.005,93. Por tahto, el pago de la 

suma que corresponde al aumento del capital, queda realizado, por 

el modo resuelto, que tiene amparo en lo que dispone el Art. 143, 

numeral 5 de la Ley de Compañias. Resuelto el aumento de capital, 

el socio único de la Compañia Sr. Guido Krebs Forzoni-Accolti, 

suscribe las nuevas participaciones correspondientes al aumento 

del capital que suma ochenta y cinco mil participaciones de un 

mil sucres cada una, siendo el cuadro de distribución del capital 

el siguiente: 

PRL RAR OO    



SOCIO CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL NUEVO CAPITAL oa 

Guido Krebs Forzoni-Accolti S/.5'000.000 S/. 85'000000  s/. 90'000.000 “*'* 

La Compañia entregará al señor Guido Krebs Forzoni-Accolti los 

respectivos certificados de aportación de un mil sucres cada uno 

que corresponden al aumento de capital que suma S/. 85'000.000,00 

Como consecuencia del aumento del capital la Junta General 

resuelve reformar el Art. Sexto de los Estatutos de la Compañia, 

con el siguiente texto” que queda aprobado: " Art. Sexto: DEL 

CAPITAL  SOCIAL.- 1 capital social de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada Fabrical Compañia Limitada es de 

Noventa millones de sucres ( S/. 90'00 | xesentado por 

noventa míl (90.000,00) participaciones, iguales e indivisibles 

de mil sucres Cada una, que 33 encuentran suscritas y pagadas " 

Queda facultado el señor Gianfranco Krebs Arboccó, Gerente de la 

Compañía, para otorgar la respectiva escritura pública de aumento, 

de capital y reforma de los Estatutos y para que intervenga en > 

  

los trámites legales de aprobación e inscripción. Por cuanto se 

ha tratado y resuelto los puntos del orden del día, el Presidente 

declara terminada la sesión; se concede un momento de receso para 

la redacción del acta y luego de leida queda aprobada . En 

cumplimiento de la Ley firma el único socio de la Compañia Sr. 

Guido Krebs forzoni-Accolti que representa la totalidad del 

capital social, conjuntamente con el Sr. Gerente que actuó de 

Secretario.' > e _— 

     Ps
 

i      
Guido KrebséFoPzoni-Accolti Gianfranco rebs Arboccó 

Presidente socio único , e- Secretario — 

2 

« 

  

. 
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FABRICAL CONFAnia LIMITADA 

NOMINA DE SOCIO ASISTENTES A LA JUNTA GENERA KTRAOPONJARIA 

UMIVERSAL DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

  

SOCIOS “o. DE PARTICIPACIONES VALOR DE LAS FROCENTA.E DEL 

nr DE 3/1 009 CL. FARTICIPACIONES CAPITAL 

GUIDO KREBS FORZONI- ACCOLT: 5,000 5'000.000 100% , 

y e t . 

SUMAN 2-:> 5.000 5'000.000 100% 

4 

     
GUIDO KREBS OM -ACCOLTI O > GIANFRANCO KREBS ARBOCCO 

SOCIO - PRESITENTE GERENTE - SECRETARIO 

  

Se otorgó anta mí , en fe de ello 
+ 

confiero esta TEKCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito , a cuatro d 2 mil nove 

     cientos noventa y cinco . 
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-ZO0N 3 Mediante Resolución NQ 95,1.1.1.4079 dictada por 
  

la Superintendencia de Compañías el diecinueve de Diciem- > 
  

bre de mil novecientos noventa y cinca , fue aprobada la 
  

escritura públice de Aumento de Capital y Reforma de Es- 
  

tetutos de la Compañía FABRICAL COMPAÑIA LIMITADA y, 
  

otorgace ante mí el tros de Octubre de ni1 neveciantes - 
  

novente y cinco + sm Temb nota de Ésta perticuler al — 
  

margen de le respectiva metriz . Quite , a velntisiecte - 
  

  

  

  

de Diciembre de mil novecientos noven 

  

  

  

  

  

  

  

RAZON3- Dando cumplimiento a lo jispuesto en el Arto» 

  

lo Segundo de la Resolución streros: 95 1.1.1. 4079 de! 

da por el Dr. Fausto liuro Montalvo, Intendente de Com | 
  

  

pañifas de Quita (E), el 19 de diciembre de 1.995, to=- 

mé nota al margen de la matriz de la escritura pública 
  

de constitución de la compañía "FABRICAL CIA. LTDA". | 
  

  

celebrada ante mí el 16 de octubre de 1.996, del Au» 

mento de Capital y reforma de estatutos efectuado por 
  

  

escritura pública celebruda ante el ¡otario Vigésimo 

Noveno de este cantón el 3 de octubre de 1.995, aetan | 
  

que son aprobados en virtud de la presente Resolución, |- 
      Qi   

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

: os 
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to. a 27 de diciembre de 1.995. 
  

  

  

  

  

  

    Dr. Jebme-Moltoss Malianado NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 
    

QUITO - ECUADOR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



  

ma 

vulouvw Y 

ente documento y la Resolución 

MUEVE DEL SR. INTENDENTE -- DE 

  

ta fecha Gueda ¡necrito el 

námero CUATRO MIL SETENTA Y 

COMPARTAS DE QUITO (Ed, DE 1% DE DICIEMBRE DE 1995, bajo el 

il, toma 127. Se tomó nota al., número 014 del Registro Mercanti 

margen de la inscripción número 136 del Registro Mercantil de” 

tres de febrero de mil novecientos ochenta y siete,a fs 240 

tomo 118S.-Guedan archivada la segunda copia Certificada de la 

Pubiica de fiimento de Capital y la Reforma de 

statutos de la Compañia “ FABRICAL CIA. LTDA. Otorgada el 

bre de (197%, (ante el Motario ¡GESIMO NOVENO del 

ODA TIGO SALGADO LDEZ..“ Se fijé Un extracto 

el náme ro li. 5e da asi cumplimiento ¿4 la 

eloa ículo TERCERO de 1 :¡itada Resolución de ar 

establecido en el decrel 
1 

  
critura 

     e ES 

Cantón "
<
<
 

mm” 

        
   

  

mm 

conformidad 2 10 2 

de (1975, publicado en el Registro Úficl 378 0e 29 de agosto 

del mismo año . Be anotó en el repertorio bajo el naimero 120 

- Quito, a tres de enero de mil novecientos noventa y sels.- 

EL REGISTRADOR ,- : 

/   

Dr. Julio César Almeida M.:: o a 
REGISTRADOR MERCANI TL DEL 

CANION QUITO 

  

se 
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se = 
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as de “2 de agosko 
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